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"Mediante la cual se otorga concepto favorable a la Concentración Económica

presentada por CABLE & WIRELESS PANAMÁ, S.A. y COLUMBUS NETWORKS

DE PANAMÁ S. DE R.L. por la cual venden y traspasan ciertos activos y

operaciones relacionadas con el servicio de transporte internacional de datos a través

de cables submarinos de fibra óptica a la sociedad COLUMBUS NETWORKS

JVCO.INC. (Ahora denominada CNL-CWC NETWORKS INC.) "

Expediente N° CE-004-13 de 17 de octubre de 2013.

EL DIRECTOR NACIONAL DE LIBRE COMPETENCIA

En ejercicio de sus facultades legales,

CONSIDERANDO:

Que la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia (en adelante

LA AUTORIDAD) es una entidad pública descentralizada del Estado, con personería

jurídica propia, autonomía en su régimen interno e independencia en el ejercicio de sus

funciones, de conformidad con el artículo 84 de la Ley N° 45 de 31 de octubre de 20071 (en

adelante Ley 45);

Que la Ley 45, establece en su artículo 23 la posibilidad de verificación previa de

„ concentraciones económicas: "Antes de surtir sus efectos, las concentraciones podrán ser
,-

notificadas y sometidas, por el agente económico interesado, a la verificación de la

Autoridad";

f

Que en virtud de lo estipulado en el numeral 3 del artículo 99 de la Ley 45, al Director

Nacional de Libre Competencia es al que le corresponde: "Conocer, a petición departe, de

los procesos de verificación de concentraciones económicas, conforme a las disposiciones

de la presente Ley ";

Que el numeral 2 del artículo 98 de la Ley 45 establece como facultad del Director

Nacional de Libre Competencia: "Recabar documentos, tomar testimonios y obtener otros

elementos probatorios e información a través de cualquier medio de prueba, de

1 Ley N° 45 de 31 de octubre de 2007, "Que dicta normas sobre Protección al Consumidor y Defensa de la
Competencia y otra disposición".
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RESUELVE:

PRIMERO: OTORGA ** concepto favorable a la concentración económica entre

COLUMBUS NETWORKS DE PANAMÁ S. DE R.L. y CABLE & WIRELESS

PANAMÁ, S.A. consistente en la adquisición activos y operaciones a favor de

COLUMBUS NETWORKS JVCO INC., (CNL-CWC NETWORKS INC.) en la

República de Panamá.

SEGUNDO: ADVERTIR que LA AUTORIDAD podrá, en cualquier momento, verificar

e impugnar la presente concentración económica, cuando tenga indicios de que el presente

concepto favorable fue obtenido con base en información falsa o incompleta proporcionada

por los agentes económicos interesados.

TERCERO: La presente resolución es susceptible del recurso de apelación ante el

Administrador General de LA AUTORIDAD, la que podrá ser interpuesta dentro del

término de cinco (5) días hábiles contados a partir de su notificación.

FUNDAMENTO DE DERECHO; Ley 45 de 31 de octubre de 2007, Decreto Ejecutivo

N° 8-A de 22 de enero de 2009, Resolución N° A-31-09 de 16 de julio de 2009 que

desarrolla y aprueba La Guía para el Control de las Concentraciones Económicas y Ley 12

de 3 de abril de 2012.

Notifíquese y Cúmplase.

T ;̂
ÓSCAR 0ARCIA CARDCr ———

Director Nacional de Libre Competencia

MARlAADANlVIUNOZ

Secretaria General

E» ta ciudad de p«an,á,
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